
2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019
MURCIA (Región de)
TOTAL 478.443 489.113 509.341 527.966 550.569 567.768 586.366
  REGIMEN GENERAL 312.525 319.193 333.943 348.823 365.627 381.633 397.197
  REGÍMENES ESPECIALES 165.918 169.920 175.398 179.143 184.943 186.135 189.168
    Empleados hogar 12.038 11.985 11.926 11.927 11.889 11.551 11.089
    Mar 998 1.016 1.019 1.095 1.149 1.175 1.192
      Por cuenta ajena 903 922 926 943 999 1.031 1.049
      Por cuenta propia 95 94 93 152 150 144 143
    Agrario 63.275 63.922 67.411 69.917 74.673 74.889 77.115
      Por cuenta ajena 63.275 63.922 67.411 69.917 74.673 74.889 77.115
    Autónomos 89.607 92.997 95.042 96.204 97.232 98.520 99.772
ESPAÑA
TOTAL 16.227.662 16.491.672 17.017.314 17.518.426 18.126.907 18.701.101 19.189.213
  REGIMEN GENERAL 11.967.882 12.157.689 12.619.308 13.078.831 13.662.011 14.214.622 14.706.822
  REGÍMENES ESPECIALES 4.259.780 4.333.983 4.398.006 4.439.595 4.464.895 4.486.479 4.482.391
    Empleados hogar 422.126 426.680 428.614 427.725 422.591 413.689 400.559
    Mar 61.301 61.322 60.791 63.591 64.249 64.540 64.983
      Por cuenta ajena 48.440 48.616 48.578 49.259 49.920 50.392 50.975
      Por cuenta propia 12.861 12.706 12.213 14.332 14.329 14.148 14.008
    Agrario 748.288 749.358 752.294 762.480 769.588 765.646 756.650
      Por cuenta ajena 748.288 749.358 752.294 762.480 769.588 765.646 756.650
    Autónomos 3.028.065 3.096.623 3.156.306 3.185.800 3.208.467 3.242.605 3.260.198

9. Evolución del número de trabajadores afiliados en alta-laboral al sistema de la Seguridad Social según regímenes.9. Evolución del número de trabajadores afiliados en alta-laboral al sistema de la Seguridad Social según regímenes.9. Evolución del número de trabajadores afiliados en alta-laboral al sistema de la Seguridad Social según regímenes.

Trabajadores por regímenes

Fecha de actualización: 18/02/2025.Fecha de actualización: 18/02/2025.

El dato anual se calcula como promedio de los datos mensuales. Hasta noviembre de 2021 los datos mensuales están referidos al último día hábil del mes. A partir de diciembre de 2021 los datos

mensuales están referidos al último día natural del mes.

Fecha de actualización: 18/02/2025.

El dato anual se calcula como promedio de los datos mensuales. Hasta noviembre de 2021 los datos mensuales están referidos al último día hábil del mes. A partir de diciembre de 2021 los datos

mensuales están referidos al último día natural del mes.

Aunque a partir del 1 de enero de 2012, se integran en el régimen General los regímenes especiales Agrario y Empleados de Hogar pasando a denominarse Sistema Especial Agrario y Sistema

Especial Empleados de Hogar, según establece la Ley 28/2011 de 22 de septiembre y la Ley 27/2011 de 1 de agosto, siguen manteniéndose los datos de estos regímenes en las series

correspondientes a la situación anterior.

Fecha de actualización: 18/02/2025.

El dato anual se calcula como promedio de los datos mensuales. Hasta noviembre de 2021 los datos mensuales están referidos al último día hábil del mes. A partir de diciembre de 2021 los datos

mensuales están referidos al último día natural del mes.

Aunque a partir del 1 de enero de 2012, se integran en el régimen General los regímenes especiales Agrario y Empleados de Hogar pasando a denominarse Sistema Especial Agrario y Sistema

Especial Empleados de Hogar, según establece la Ley 28/2011 de 22 de septiembre y la Ley 27/2011 de 1 de agosto, siguen manteniéndose los datos de estos regímenes en las series

correspondientes a la situación anterior.

Régimen General incluye también Minería del Carbón.

Fecha de actualización: 18/02/2025.

El dato anual se calcula como promedio de los datos mensuales. Hasta noviembre de 2021 los datos mensuales están referidos al último día hábil del mes. A partir de diciembre de 2021 los datos

mensuales están referidos al último día natural del mes.

Aunque a partir del 1 de enero de 2012, se integran en el régimen General los regímenes especiales Agrario y Empleados de Hogar pasando a denominarse Sistema Especial Agrario y Sistema

Especial Empleados de Hogar, según establece la Ley 28/2011 de 22 de septiembre y la Ley 27/2011 de 1 de agosto, siguen manteniéndose los datos de estos regímenes en las series

correspondientes a la situación anterior.

Régimen General incluye también Minería del Carbón.

- Ministerio de Trabajo y Economía Social. Boletín de Estadísticas Laborales
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MURCIA (Región de)
TOTAL
  REGIMEN GENERAL
  REGÍMENES ESPECIALES
    Empleados hogar
    Mar
      Por cuenta ajena
      Por cuenta propia
    Agrario
      Por cuenta ajena
    Autónomos
ESPAÑA
TOTAL
  REGIMEN GENERAL
  REGÍMENES ESPECIALES
    Empleados hogar
    Mar
      Por cuenta ajena
      Por cuenta propia
    Agrario
      Por cuenta ajena
    Autónomos

2020 2021 2022 2023 2024

583.793 605.540 623.445 636.211 654.176
393.094 411.378 430.948 445.060 460.975
190.700 194.162 192.497 191.151 193.202
10.427 10.352 10.029 10.025 9.739
1.158 1.204 1.140 1.088 1.089
1.018 1.051 978 926 938
140 153 162 162 151

78.812 79.899 78.136 77.467 78.855
78.812 79.899 78.136 77.467 78.855
100.303 102.707 103.192 102.571 103.519

18.767.144 19.249.223 20.005.274 20.547.033 21.072.257
14.337.495 14.771.410 15.544.840 16.106.676 16.620.807
4.429.649 4.477.812 4.460.434 4.440.357 4.451.450
379.386 381.097 373.936 374.071 362.164
62.059 61.593 62.625 62.533 61.452
48.251 48.129 49.269 49.532 49.004
13.808 13.463 13.355 13.002 12.448
739.218 734.301 699.032 673.906 661.313
739.218 734.301 699.032 673.906 661.313
3.248.986 3.300.821 3.324.841 3.329.846 3.366.521

9. Evolución del número de trabajadores afiliados en alta-laboral al sistema de la Seguridad Social según regímenes.9. Evolución del número de trabajadores afiliados en alta-laboral al sistema de la Seguridad Social según regímenes.9. Evolución del número de trabajadores afiliados en alta-laboral al sistema de la Seguridad Social según regímenes.

Trabajadores por regímenes

Fecha de actualización: 18/02/2025.Fecha de actualización: 18/02/2025.

El dato anual se calcula como promedio de los datos mensuales. Hasta noviembre de 2021 los datos mensuales están referidos al último día hábil del mes. A partir de diciembre de 2021 los datos

mensuales están referidos al último día natural del mes.

Fecha de actualización: 18/02/2025.

El dato anual se calcula como promedio de los datos mensuales. Hasta noviembre de 2021 los datos mensuales están referidos al último día hábil del mes. A partir de diciembre de 2021 los datos

mensuales están referidos al último día natural del mes.

Aunque a partir del 1 de enero de 2012, se integran en el régimen General los regímenes especiales Agrario y Empleados de Hogar pasando a denominarse Sistema Especial Agrario y Sistema

Especial Empleados de Hogar, según establece la Ley 28/2011 de 22 de septiembre y la Ley 27/2011 de 1 de agosto, siguen manteniéndose los datos de estos regímenes en las series

correspondientes a la situación anterior.

Fecha de actualización: 18/02/2025.

El dato anual se calcula como promedio de los datos mensuales. Hasta noviembre de 2021 los datos mensuales están referidos al último día hábil del mes. A partir de diciembre de 2021 los datos

mensuales están referidos al último día natural del mes.

Aunque a partir del 1 de enero de 2012, se integran en el régimen General los regímenes especiales Agrario y Empleados de Hogar pasando a denominarse Sistema Especial Agrario y Sistema

Especial Empleados de Hogar, según establece la Ley 28/2011 de 22 de septiembre y la Ley 27/2011 de 1 de agosto, siguen manteniéndose los datos de estos regímenes en las series

correspondientes a la situación anterior.

Régimen General incluye también Minería del Carbón.

Fecha de actualización: 18/02/2025.

El dato anual se calcula como promedio de los datos mensuales. Hasta noviembre de 2021 los datos mensuales están referidos al último día hábil del mes. A partir de diciembre de 2021 los datos

mensuales están referidos al último día natural del mes.

Aunque a partir del 1 de enero de 2012, se integran en el régimen General los regímenes especiales Agrario y Empleados de Hogar pasando a denominarse Sistema Especial Agrario y Sistema

Especial Empleados de Hogar, según establece la Ley 28/2011 de 22 de septiembre y la Ley 27/2011 de 1 de agosto, siguen manteniéndose los datos de estos regímenes en las series

correspondientes a la situación anterior.

Régimen General incluye también Minería del Carbón.

- Ministerio de Trabajo y Economía Social. Boletín de Estadísticas Laborales
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